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Resumen  
 
Con el objetivo de conocer el ajuste psicológico (sinto-
matología y diagnóstico clínico) y las destrezas para la 
resolución de problemas (afrontamiento) en una pobla-
ción de homicidas, se ha llevado a cabo un estudio en el 
que se contrastaron ambos factores entre una muestra de 
condenados por homicidio o tentativa de homicidio, con 
la población normativa. Participaron en el estudio 27 
hombres internos en el Centro Penitenciario de Oporto 

(Portugal), con una edad promedio de 38.63 años. Para la 
medida del ajuste psicológico se acudió al SCL-90-R, 
mientras que el afrontamiento fue evaluado mediante el 
CRI-A. Los resultados revelaron que los reclusos mos-
traban una probabilidad superior de ser clasificados co-
mo casos clínicos en las dimensiones clínicas del SCL-
90-R, a excepción de Hostilidad, así como puntuaciones 
significativamente más elevadas en las dimensiones clí-
nicas a excepción de Hostilidad y Ansiedad Fóbica, y en 
los tres índices globales (i.e., GSI, PST, PSDI). Además, 
la muestra de condenados se caracterizaba por acudir a 
estrategias de afrontamiento evitativas, que son recono-
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cidas como formas desadaptativas o improductivas. Asi-
mismo, del estudio de las características delictivas se ve-
rificó que la mayoría de los acusados guardaban algún 
tipo de relación previa con la víctima, y que la muestra 
homicida se caracterizaba por versatilidad delictiva y 
tendencia a la reincidencia. Se discuten las implicaciones 
de estos resultados para la práctica profesional en el 
contexto penitenciario. 

Palabras clave: Ajuste psicológico; Sintomatología 
clínica; Habilidades de resolución de problemas; Afron-
tamiento; Homicidio; Reclusos. 

 

Abstract  
 
With the aim of knowing about psychological adjustment 
(clinical symptomatology and diagnosis) and problem-
solving skills (coping) in a homicide prison inmate pop-
ulation, a study to contrast sentenced murderers or at-
tempted murderers with the normative population was 
conducted. Participated in the research, 27 male prison 
inmates at the Prison of Oporto (Portugal) with an age 
average of 38.63. Psychological adjustment and coping 
strategies were measured with the SCL-90-R checklist 
and the CRI-A questionnaire, respectively. The results 
exhibited that prison inmates showed a higher probability 
of being classified as clinical cases in most of the SCL-
90-R dimensions (except in Hostility), as well as signifi-
cantly higher scores in almost all of them (with the ex-
ception of Hostility and Phobic Anxiety), an in the global 
indexes (i.e., GSI, PST, PSDI). Furthermore, prison in-
mates were characterized by using avoidance coping 
strategies, which are considered such as maladaptive or 
unproductive. Likewise, the results from the crimino-
logical characteristics of the inmates have revealed that 
homicides had a previous relationship with the victim, 
criminal versatility and a recidivism trend. Implications 
of the results for professional practice in penitentiary 
setting are discussed. 

Keywords: Psychological adjustment; Clinical 
symptoms; Problem solving skills; Coping; Murder; 
Prison inmates. 

 

Introducción 
 
El homicidio atenta contra el bien jurídico por anto-

nomasia que protege el Derecho Penal, la vida humana. 
En consecuencia, es reprobado socialmente, a la vez que 
suele llevar asignadas las condenas más altas. Desde un 
punto de vista epidemiológico, aunque se aprecia un 
descenso en la incidencia, comparando la tasa media 
entre los años 2007-2009 y 2010-2012 (Eurostat Sta-
tistics Database, 2014), continúa siendo una problemá-
tica preocupante por las graves e irreversibles conse-
cuencias que entraña. 

 
Tradicionalmente, para la explicación de la conducta 

delictiva y antisocial, en general, y del homicidio, en 
particular, se han desarrollado tres grandes enfoques que 
difieren en la importancia concedida a la etiología que 
subyace la conducta desviada: la aproximación biológica, 
la sociológica, y la psicológica (Botelho y Gonçalves, 
2016). Sin embargo, la complejidad de la conducta hu-
mana dificulta adoptar una aproximación reduccionista 
para explicar cualquier acto, sea o no delictivo. De este 
modo, se han propuesto nuevos modelos y perspectivas 
que entienden el comportamiento delictivo como el re-
sultado de la interrelación de distintos factores de riesgo 
y protectores (Arce, Fariña y Vázquez, 2011; Connell, 
Cook, Aklin, Vanderploeg y Brex, 2011; Farrington y 
Ttofi, 2012). En este sentido, los factores de riesgo re-
presentan aquellas variables que incrementan la probabi-
lidad de la emisión de conductas delictivas, mientras que 
los factores protectores, contrariamente, la disminuyen 
(Andrews y Bonta, 2010). Desde estos modelos se con-
templa, además, un funcionamiento aditivo: cuantos más 
factores de riesgo reúna una persona, más probabilidades 
tendrá de delinquir. Por otro lado, las intervenciones pre-
ventivas y reeducativas del comportamiento delictivo se 
dirigen a actuar sobre los denominados factores de riesgo 
dinámicos (v. gr., ausencia de habilidades sociales) que 
resultan modificables, frente a los estáticos que no pue-
den ser alterados (e.g., ser víctima de maltrato infantil).  

 
La enfermedad mental representa uno de los factores 

de riesgo que se ha asociado al comportamiento delictivo 
y criminal (Arce, Fariña y Novo, 2014). Múltiples inves-
tigaciones abordaron el estudio de la relación entre am-
bas variables, arrojando resultados contradictorios. Así, 



 
 
 ACCIÓN PSICOLÓGICA, diciembre 2017, vol. 14, nº. 2, 129-146. ISSN: 2255-1271 https://doi.org/10.5944/ap.14.2.20792 131 

se han hallado altas tasas de prevalencia de trastornos 
mentales en reclusos (Fazel y Grann, 2004; Fazel y See-
wald, 2012), y un mayor riesgo de conducta homicida en 
personas con diagnóstico de enfermedad mental (Eronen, 
Hakola y Tiihonen, 1996; Schanda et al., 2004; Wood-
ward, Nursten, Williamns y Badger, 2000), especial-
mente con trastornos psicóticos, trastorno antisocial de la 
personalidad, y abuso de alcohol u otras drogas (Richard-
Devantoy, Olie y Gourevitch, 2009; Woodward, et al., 
2000). Sin embargo, a pesar de la considerable cantidad 
de estudios que encuentran esta relación, se debe resaltar 
la ingente dificultad que entraña la predicción de la con-
ducta delictiva, puesto que la mayor parte de las personas 
con problemas mentales no comenten delitos violentos, y 
muchos de los delitos violentos no son cometidos por 
personas con enfermedad mental (Glied y Frank, 2014). 
En lo que sí se muestra más consistente la literatura, es 
en que la combinación de ambas variables, enfermedad 
mental y delincuencia, parece derivar en comportamien-
tos más violentos que cuando aparecen aisladas (Vicens 
et al., 2011). En este sentido, Silver, Felson y Vanesel-
tine (2008) encontraron que una historia de tratamiento 
de enfermedad mental estaba más fuertemente asociada 
con delincuencia violenta que con otro tipo de delitos. 
Por tanto, la fusión de los factores delincuencia y enfer-
medad mental, especialmente cuando ésta es grave, pa-
rece redundar en la comisión de delitos graves y violen-
tos como el homicidio. 

 
No obstante, las elevadas tasas de prevalencia de en-

fermedad mental halladas en población reclusa pueden 
ser tanto causa como efecto de la propia privación de li-
bertad. La prisionización, el proceso de adaptación al 
medio penitenciario, genera estrés en la población re-
clusa. El internamiento implica la privación de libertad, 
el distanciamiento de la red social y familiar, cambios de 
ritmo y estilo de vida, y la inmersión en un entorno cul-
tural, social y arquitectónico desconocido y hostil. En 
suma, el interno se ve obligado a asimilar una nueva 
cultura y afrontar esta realidad a diferentes niveles: com-
portamental, cognitivo, emocional y sociocultural. El 
impacto que la prisionización genera sobre la salud del 
recluso se ve mediatizado por diversos factores (e.g., la 
personalidad del preso, el tiempo de condena, el apoyo 
social percibido), y deriva, generalmente, en la aparición 
de alteraciones sensoriales y de la imagen personal, pér-

dida de autoestima, despersonalización, afectación de la 
sexualidad, y en sintomatología ansiosa y depresiva (Bo-
telho y Gonçalves, 2016; Ruiz-Hernández, García-
Jiménez, Llor-Esteban y Godoy-Fernández, 2015; Vila-
riño y Edmundo, 2013). 

 
Las estrategias de afrontamiento para la resolución de 

problemas constituyen otro de los factores de riesgo del 
comportamiento delictivo registrado habitualmente en la 
literatura (Arce et al., 2014; Moore, Eisler y Franchina, 
2000). Estas estrategias se refieren al modo en cómo el 
individuo aborda los problemas y las situaciones estre-
santes. En general, de la investigación se extrae que el 
comportamiento antisocial está relacionado con estrate-
gias de afrontamiento desadaptativas e improductivas, 
tanto en poblaciones de menores de riesgo y de reforma 
(Arce, Fariña, Seijo, Novo y Vázquez, 2005; Vilariño, 
Amado y Alves, 2013), como en poblaciones penitencia-
rias (Arce et al., 2014). 

 
Por otro lado, emplear estrategias de afrontamiento 

óptimas dentro del medio penitenciario, podría jugar un 
papel importante en la salud física y mental del recluso. 
En esta línea, múltiples trabajos han investigado, en 
muestras de reclusos, la relación entre afrontamiento y 
bienestar psicológico o salud mental. Los resultados en-
contrados han sido, de nuevo, contradictorios (McMu-
rran y Christopher, 2009; Kirchner, Forns y Mohíno, 
2007), sin que exista consenso acerca de la forma en 
cómo afectan las estrategias de afrontamiento al bienes-
tar psicológico del recluso. Por ejemplo, si bien fuera del 
recinto carcelario se considera que las estrategias cen-
tradas en el problema resultan más adaptativas, algunos 
resultados evidencian que, en el contexto penitenciario y 
ante determinadas demandas ambientales, las estrategias 
de tipo pasivo-evitativo se erigen como efectivas y con 
impacto positivo sobre la salud mental (Van Harreveld, 
Van der Pligt, Claassen y Van Dijk, 2007). Una posible 
causa de este resultado parece radicar en que dentro del 
contexto de prisión se restringen determinadas conduc-
tas, lo que aconseja adaptar las estrategias de afronta-
miento a la situación específica (Beijersbergen, 
Dirkzwager, Eichelsheim, Van der Laan y Nieuwbeerta, 
2014). 
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Ante este estado de la literatura, en el presente trabajo 
se persigue el objetivo de continuar avanzando en la 
comprensión de los factores de riesgo que subyacen al 
comportamiento delictivo, concretamente, al homicidio o 
tentativa de homicidio. Además, se espera extraer cono-
cimiento útil para la elaboración de programas de inter-
vención preventiva, reeducativa o terapéutica. Por todo 
ello, se ha llevado a cabo un estudio en el que se con-
trasta el ajuste psicológico (sintomatología clínica), y las 
destrezas para la resolución de problemas (estrategias de 
afrontamiento) de entre una muestra de hombres conde-
nados por homicidio o tentativa de homicidio, con la po-
blación normativa. Adicionalmente, para ampliar el co-
nocimiento de la muestra de condenados se han recabado 
datos de archivo sobre el tipo de homicidio cometido, la 
relación mantenida con la víctima, y la reincidencia. 

 Método 
 

Participantes 
 
En el estudio participaron 27 hombres que cumplían 

condena en el ‘Estabelecimento Prisional do Porto’ (Cen-
tro Penitenciario de Oporto, Portugal) por un delito de 
homicidio o tentativa de homicidio. Sus edades oscilaban 
entre los 22 y los 65 años (M = 38.63, DT = 10.72). En 
relación con el estado civil, el 37 % (10) de los partici-
pantes estaban solteros, un 18.5 % (5) formaban parejas 
de hecho, mientras que casados y divorciados represen-
taban un 22.2 % (6) cada uno de los grupos. En cuanto a 
la escolaridad, un 63 % (17) poseían estudios de primer 
ciclo (cuatro años de escolaridad), un 14.8 % (4) carecía 
de escolaridad; un 7.4 % (2) estudios de tercer ciclo 
(nueve años escolaridad) y con igual porcentaje los que 
contaban con estudios secundarios (12 años de escolari-
dad); un participante (3.7 %) presentaba estudios de 
segundo ciclo (seis años de escolaridad), y otro (3.7 %) 
poseía estudios superiores. 
 

 
Diseño y Procedimiento 

 
Se diseñó un estudio de medida de la sintomatología 

clínica en una muestra de condenados por homicidio o 
tentativa de homicidio, contrastando el estado de salud 

mental de dicha población con la población normativa. 
Asimismo, se midió la capacidad de afrontamiento me-
diante el CRI-A en la misma población comparándola, de 
nuevo, con la población normativa (Moos, 1993). Adi-
cionalmente, se procedió con un estudio de las caracte-
rísticas delictivas de los condenados para ampliar infor-
mación relativa al perfil delictivo. Sometida a prueba la 
sensibilidad del diseño (1 – β), hallamos, para un tamaño 
del efecto medio esperado, una sensibilidad de .81, es 
decir, de ser la media del grupo de homicidas diferente 
de la de población normativa hay un 81% de probabili-
dades de que sea encontrada en este estudio. 

 
La muestra de condenados fue seleccionada de mane-

ra accidental entre internos del Centro Penitenciario de 
Oporto, y su participación fue voluntaria y autorizada. 
De este modo, la muestra empleada estuvo compuesta 
por la totalidad de reclusos que cumplían condena por 
homicidio o tentativa de homicidio en este centro peni-
tenciario, y que dieron consentimiento para participar en 
la evaluación. 

 
Obtenida la autorización de la dirección del centro, se 

identificaron los reclusos condenados por homicidio o 
tentativa de homicidio, con sentencia firme, a partir de 
los registros informáticos. A continuación, se procedió 
con la obtención del consentimiento informado de los re-
clusos para participar en el estudio. Así, se informaba 
que los datos recabados serían tratados de manera anó-
nima, con meros fines de investigación, y que, en ningún 
caso, se emplearían en perjuicio del evaluado; que la 
participación sería voluntaria, y que podrían abandonar 
el estudio en cualquier momento y sin dar explicaciones. 
Una vez conseguido el consentimiento, se concertaba 
una fecha para pasar las pruebas de evaluación y, en su 
cumplimentación, se reiteraba la necesidad de que fuesen 
sinceros y que respondiesen de acuerdo con las instruc-
ciones que aparecían redactadas al inicio. Durante la 
aplicación estaba presente un evaluador para garantizar 
la correcta cumplimentación, y esclarecer las posibles 
cuestiones o dudas que pudiesen surgir.  

 
Instrumentos de Medida 

 
Se aplicó a los participantes la traducción al portu-

gués (back translation) del SCL-90-R [Symptom Check 
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List-90-R] de Derogatis (1983) para la evaluación de la 
sintomatología clínica, y el CRI-A [Coping Responses 
Inventory Adult Form] de Moos (1993) para la medida 
de las estrategias de afrontamiento (ver índices de fiabi-
lidad en la Tabla 1). El SCL-90-R fue desarrollado para 
evaluar patrones de síntomas presentes en el individuo. 
Consta de 90 ítems en los que la persona informa de sus 
síntomas psicológicos, psiquiátricos y somáticos. Con-
cretamente, se estructura en torno a nueve dimensiones 
sintomáticas (i.e., Somatización, Obsesivo-compulsivo, 
Sensibilidad interpersonal, Depresión, Ansiedad, Hostili-
dad, Ansiedad fóbica, Ideación paranoide y Psicoticis-
mo), y tres índices globales (i.e., Índice de severidad 
global, Índice de malestar referido a síntomas positivos, 
y Total de síntomas positivos). 

 

Por su parte, el CRI-A se compone de dos partes. En 
la primera, se solicita a la persona evaluada que piense 
sobre el problema más importante por el que haya pasado 
en los últimos 12 meses o en su defecto en un problema 
menor que haya tenido que afrontar y, a continuación, ha 
de responder a 10 preguntas sobre el mismo para las 
cuales existen cuatro alternativas de respuesta: nunca, 
casi nunca, a menudo y siempre. En la segunda parte, se 
formulan otras 48 preguntas con cuatro alternativas de 
respuesta: nunca, pocas veces, algunas veces y bastantes 
veces. El CRI-A evalúa ocho tipos de estrategias de 
afrontamiento: Análisis Lógico, Reevaluación Positiva, 
Búsqueda de Orientación y Apoyo, Resolución de Pro-
blemas, Evitación Cognitiva, Aceptación o Resignación, 
Búsqueda de Recompensas Alternativas, y Descarga 
Emocional. 
 

 
Análisis de Datos 

 
Para el contraste de las puntuaciones obtenidas (sin-

tomatología clínica, y capacidad de afrontamiento) por la 
muestra de homicidas con los datos de población general 
normativa (valor de prueba) se acudió a la prueba t para 
una muestra. Por consiguiente, se ha comparado la mues-
tra de estudio con un valor de prueba dado, estimándose 
el tamaño del efecto r (Cohen, 1988; Rosenthal, 1994) a 
partir del estadístico t. Para el contraste de una propor-
ción observada con un valor dado o valor de prueba (es-
tudio de casos clínicos) se computó la prueba Z, a partir 
de la cual se estimó el tamaño del efecto δ de Hedges y 
Olkin (1985). Adicionalmente, del tamaño del efecto r se 
obtuvo directamente el incremento en la sintomatología 
de un grupo respecto del otro (homicidas vs. población 
general normativa). 

 
 

Resultados 
 

Características criminológicas de los 
condenados por homicidio o tentativa 
de homicidio 

 
Con el objetivo de ofrecer una descripción más ex-

haustiva de los participantes, se procedió con un análisis 
del historial delictivo del que se extrajo la información 

Tabla 1 
 
Fiabilidad de las dimensiones del SCL-90 y CRI-A 
 
Variables Alpha de Cronbach  Variables Alpha de Cronbach 
Somatización .86  Análisis lisis Lógico .67 
Obsesión-Compulsión .86  Reencuadre positivo .74 
Sensibilidad Interpersonal .86  Búsqueda de orientación .61 
Depresión .90  Resolución de problemas .68 
Ansiedad .85  Evitación cognitiva .72 
Hostilidad .84  Aceptación o resignación .64 
Ansiedad Fóbica .82  Búsqueda de actividades .68 
Ideación Paranoide .80  Descarga emocional .62 
Psicoticismo .77    
Nota. Índices tomados del manual del SCL-90-R (Derogatis, 1983) y del CRI-A (Moos, 1993). 
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que se refiere a continuación. De los 27 participantes del 
estudio, el 55.5 % (15) había cometido un delito de ho-
micidio, el 44.4 % (12) homicidio doloso, y el 11.1 % (3) 
imprudente. El 44.5 % restante cumplía condena por 
tentativa de homicidio. Con respecto a la relación que 
mantenían con la víctima, el 59.3 % (16) tenían algún 
tipo de relación previa (11.1 % pareja, 11.1 % familiar, 
37.0 % relación de amistad/vecindad/compañerismo). 
Por otro lado, el 55.6 % carecía de antecedentes 
criminales, y de los que contaban con antecedentes sólo 
uno (3.7 %) era reincidente en el mismo delito. 
 
 
 
Contraste de la sintomatología clínica 
entre condenados por homicidio o ten-
tativa de homicidio y población gene-
ral normativa en el SCL-90-R 

 
En relación con las dimensiones sintomáticas del 

SCL-90-R, el contraste de las puntuaciones obtenidas por 
la muestra de condenados con los datos normativos de la 
muestra de población general normativa recogidos en el 
SCL-90-R, ha arrojado diferencias significativas en todas 
las dimensiones, excepto en Hostilidad y Ansiedad Fó-
bica (ver Tabla 2). Estas diferencias se han concretado 
sistemáticamente en puntuaciones significativamente su-
periores en la muestra de condenados. De este modo, los 
condenados por homicidio o tentativa de homicidio han 

referido padecer, en contraste con la población general 
normativa, un 28 % (r = .28) más de signos y síntomas 
clínicos propios de Somatización (e.g., dolores de ca-
beza, sensaciones de desmayo o mareo, dolores en el co-
razón o pecho, nauseas o malestar en el estómago, sentir 
un nudo en la garganta, etc.); un 49 % (r = .49) más de 
síntomas de Obsesión-Compulsión (e.g., pensamientos, 
palabras o ideas no deseadas que no se van de su mente, 
preocupación acerca del desaseo, el descuido o la desor-
ganización, tener que hacer las cosas muy despacio para 
estar seguro de que las hace bien, tener que comprobar 
una y otra vez lo que hace, etc.); un 23 % (r = .23) más 
de síntomas de Sensibilidad Interpersonal (e.g., ver a la 
gente siempre de manera negativa, timidez o incomodi-
dad ante el sexo opuesto, la impresión de que otras per-
sonas son poco amistosas o que no les gustan, sentirse in-
ferior a los demás, sentirse vergonzoso ante otras perso-
nas, etc.); un 38 % (r = .38) más de síntomas propios de 
Depresión (e.g., pérdida de deseo o placer sexual, sen-
tirse decaído, llorar fácilmente, sentirse solo, sentirse 
triste, sentirse desesperanzado con respecto al futuro, 
etc.); un 25 % (r = .25) más de síntomas de Ansiedad 
(e.g., nerviosismo o agitación interior, temblores, sentirse 
tenso, ataques de terror o pánico, presentimientos de que 
va a pasar algo malo, etc.); un 41 % (r = .41) de sínto-
mas de Ideación Paranoide (e.g., impresión de que la 
mayoría de los problemas son culpa de los demás, sensa-
ción de que las otras personas le miran o hablan mal, que 
los otros no le reconozcan adecuadamente sus méritos, 
etc.); y un 21 % más de síntomas (r = .21) de Psicoti-

Tabla 2 
 
Contraste de la muestra de condenados por homicidio con la media de la población general en las dimensiones 
sintomáticas del SCL-90. Prueba t para una muestra 
 
Variables t p MHomicidas MPG R 
Somatización 2.98 .006 0.84 0.39 .28 
Obsesión-Compulsión 5.75 .000 1.27 0.56 .49 
Sensibilidad Interpersonal 2.44 .022 0.86 0.43 .23 
Depresión 4.20 .000 1.24 0.59 .38 
Ansiedad 2.65 .013 0.85 0.44 .25 
Hostilidad 0.85 .400 0.59 0.45 .08 
Ansiedad Fóbica 1.04 .307 0.27 0.19 .10 
Ideación Paranoide 4.62 .000 1.28 0.48 .41 
Psicoticismo 2.19 .038 0.53 0.21 .21 
Nota. gl(26). MHomicidas = Media de condenados por homicidio o tentativa de homicidio; MPG = valor de prueba o contraste 
tomado de la Media de la Población General Normativa. 
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cismo (e.g.., la idea de que otra persona pueda controlar 
sus pensamientos, oír voces que otras personas no oyen, 
sentirse sólo aunque esté con más gente, sentirse siempre 
distante sin sensación de intimidad con nadie, etc.). 

 
Por otro lado, como se puede observar en la Tabla 3, 

se han detectado diferencias significativas en los tres ín-
dices globales del SCL-90-R. Congruentemente con lo 
registrado en las dimensiones sintomáticas, la muestra de 
condenados por homicidio o tentativa de homicidio se ha 
caracterizado por presentar un padecimiento sintomato-
lógico mayor. Concretamente, el GSI informa de un su-
frimiento psíquico y psicosomático global significativa-
mente más intenso en la muestra de condenados, que se 
materializa en un 37% (r = .37) más de sintomatología; 
el PST, en esta misma muestra, evidencia una amplitud y 
diversidad sintomática significativamente superior que se 
traduce en un 30% (r = .30) más de síntomas; mientras 
que el PSDI pone de manifiesto el padecimiento de una 
intensidad sintomática media significativamente mayor 
que se materializada en un 47 % (r = .47) más. 

Estudio de casos clínicos en las dimen-
siones sintomáticas del 
 SCL-90-R 

 
Los estudios de comparación de medias poseen una 

alta utilidad científica e investigadora, pero resultan insu-
ficientes para una transferencia de conocimiento a la 
práctica profesional que requiere de diseños de N = 1. De 
hecho, esto ha llevado a la American Psychiatric Asso-
ciation (APA, 2002) a recomendar análisis adicionales a 
la comparación de medias. Consecuentemente, en este 
trabajo se procedió con el estudio de casos clínicos. Los 
resultados revelaron en todas las dimensiones sintomáti-
cas del SCL-90-R, excepto en Hostilidad, una prevalen-
cia significativamente superior de casos en la muestra de 
condenados (ver Tabla 4). Concretamente, en Somatiza-
ción los homicidas o los condenados por tentativa de 
homicidio presentan una probabilidad 6.6 veces superior 
de ser caso clínico en contraste con la población general 
normativa; en la dimensión de Obsesión-Compulsión la 

Tabla 3 
 
Contraste de la muestra de condenados por homicidio con la media de la población general en los índices globales del 
SCL-90. Prueba “t” para una muestra 
 
Variables t p MHomicidas MPG r 
GSI 4.02 .000 0.93 0.44 .37 
PST 3.27 .003 35.15 22.9 .30 
PSDI 5.49 .000 2.23 1.69 .47 
Nota. gl(26). MHomicidas = Media de condenados por homicidio o tentativa de homicidio; MPG = Valor de prueba o contraste 
tomado de la Media de la Población General Normativa. 
 

Tabla 4 
 
Prevalencia de casos clínicos en la muestra de condenados en las dimensiones del SCL-90-R 
 
Variables Punto de corte f(p) Z OR 
Somatización 1.12 9(.33) 6.67*** 6.60 
Obsesión-Compulsión 1.25 12(.44) 9.28*** 8.89 
Sensibilidad Interpersonal 1.05 10(.37) 7.62*** 7.41 
Depresión 1.37 14(.52) 11.19*** 10.37 
Ansiedad 1.05 8(.30) 5.86*** 5.92 
Hostilidad 1.33 3(.11) 1.45*** 2.22 
Ansiedad Fóbica 0.64 6(.22) 4.10*** 4.44 
Ideación Paranoide 1.25 11(.41) 8.51*** 8.15 
Psicoticismo 0.76 9(.33) 6.67*** 6.60 
Nota. Como puntos de corte se tomaron las puntuaciones directas que se correspondían con la puntuación T de 65 en 
cada una de las dimensiones del SCL-90-R, esto es, se tomaron como casos clínicos aquellos con puntuaciones ≥ T65 
(aproximadamente, p = .05); *p < .05; **p < .01; ***p < .001. 
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probabilidad asciende a 8.89 veces; en Sensibilidad In-
terpersonal la probabilidad de ser caso clínico es 7.41 
veces mayor; en Depresión es 10.37 veces superior; en 
Ansiedad de 5.92; en Ansiedad Fóbica la probabilidad de 
ser caso clínico es 4.44 veces superior; en Ideación Para-
noide es 8.15 veces superior; y en Psicoticismo la proba-
bilidad es 6.6 veces mayor. En suma, la probabilidad de 
ser caso clínico en las dimensiones sintomáticas del 
SCL-90-R, con la excepción de la dimensión de Hostili-
dad, es significativamente superior para la muestra de 
condenados por homicidio o tentativa de homicidio. 

 
 

Contraste de la capacidad de afronta-
miento entre condenados por homici-
dio o tentativa de homicidio y po-
blación general normativa en el CRI-A 

 
El contraste en capacidad de afrontamiento (ver Tabla 

5) ha evidenciado diferencias en seis de las ocho escalas 
del CRI-A. La población general normativa sólo presenta 
una puntuación significativamente superior en la escala 
Análisis Lógico que se concreta en un 29 % (r = .29) 
más de empleo de dicha estrategia en comparación con la 
muestra de condenados. De este modo, los condenados 
por homicidio se caracterizan por llevar a cabo menos 
intentos cognitivos de entender y prepararse mental-
mente para un estresor y sus consecuencias.  

 

En las restantes escalas en las que se han hallado dife-
rencias, Evitación cognitiva, Aceptación o Resignación, 
Búsqueda de Actividades Alternativas, y Descarga emo-
cional, era la muestra de condenados la que presentaba 
puntuaciones significativamente más elevadas. De este 
modo, la muestra de condenados en contraste con la 
población general normativa emplea un 34 % (r = .34) 
más la estrategia de Evitación Cognitiva, que se caracte-
riza por llevar a cabo intentos cognitivos para evitar pen-
sar de manera realista en el problema. Asimismo, los 
condenados acuden un 37 % (r = .37) más a las estrate-
gias de Aceptación o Resignación, que se materializa en 
intentos cognitivos de reaccionar ante el problema acep-
tándolo. De igual modo, los homicidas recurren un 38 % 
(r = .38) más a la estrategia de Búsqueda de Actividades 
Alternativas, que consiste en la realización de activida-
des sustitutivas y el desarrollo de nuevas formas de satis-
facción. Por último, la muestra homicida emplea un 47 % 
(r = .47) más la estrategia de Descarga Emocional que 
implica realizar tentativas de reducir la tensión expre-
sando sentimientos negativos. 

 
 

Discusión 
 
Antes de avanzar en la discusión de los resultados ha-

llados en este trabajo, se expondrán algunas limitaciones 
que se han identificado en el mismo. Primero, se ha em-
pleado una muestra de tamaño reducido, aunque re-

Tabla 5 
 
Contraste de la muestra de condenados por homicidio con la media de la población general de las estrategias de 
afrontamiento del CRI-A. Valores t para una muestra 
 
Variables t p MHomicidas MPG r 
Análisis lógico -3.14 .004 8.22 11.01 -.29 
Reencuadre positivo -0.95 .353 9.63 10.29 -.09 
Búsqueda de orientación 1.80 .083 10.04 8.84 .17 
Resolución de problemas -0.78 .443 10.26 10.82 -.07 
Evitación cognitiva 3.68 .001 9.15 6.66 .34 
Aceptación o resignación 4.02 .000 9.89 7.24 .37 
Búsqueda de actividades 4.23 .000 8.07 5.16 .38 
Descarga emocional 5.47 .000 7.96 3.37 .47 
Nota. gl(26). MHomicidas = Media de condenados por homicidio o tentativa de homicidio; MPG = Valor de prueba o contraste 
tomado de la Media de la Población General Normativa. 
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presenta la totalidad de condenados por homicidio o 
tentativa de homicidio del C. P. de Oporto que dieron su 
consentimiento para participar en la investigación. Se-
gundo, se ha considerado la muestra de condenados co-
mo un grupo homogéneo, sin establecer distinciones en 
función de otras características sociodemográficas o 
delictivas que podrían resultar relevantes (e.g., homicidio 
doloso o negligente, reincidencia, relación con la víc-
tima, etc.). No obstante, su reducido número imposibilitó 
la creación de grupos más homogéneos con base en va-
riables que podrían mediar en la sintomatología clínica y 
el afrontamiento. Tercero, se ha limitado la evaluación 
del ajuste psicológico y de las destrezas para la resolu-
ción de problemas a un único instrumento, el SCL-90-R 
y el CRI-A, respectivamente. Por ende, el empleo de 
otras pruebas podría derivar en un registro distinto del 
obtenido. De facto, no se han escudriñado variables co-
mo los trastornos relacionados con sustancias (consumo 
de alcohol u otras drogas) ni los trastornos de la persona-
lidad que, frecuentemente, se registran entre la población 
reclusa (Guillén, Roth, Alfaro y Fernández, 2015; Vicens 
et al., 2011). Cuarto, se desconoce si la sintomatología 
clínica detectada en la evaluación ya estaba presente en 
el momento de la comisión del crimen, o si su origen fue 
posterior a la detención y condena. De igual modo acon-
tece con la capacidad de afrontamiento, esto es, se des-
conoce si el contexto penitenciario pudo haber ejercido 
algún tipo de influencia sobre las destrezas para resolver 
problemas. Por último y quinto lugar, se ha asumido que 
los participantes han cumplimentado las pruebas de ma-
nera honesta, sin que se haya ejercido ningún control 
sobre una potencial simulación o disimulación. En con-
secuencia, resulta imposible certificar la franqueza en las 
respuestas dadas. 

 
Considerando estas limitaciones, se ha observado, en 

primer lugar, que la mayoría de los acusados por homici-
dio o tentativa de homicidio guardaban algún tipo de re-
lación previa con la víctima. Estos resultados son con-
gruentes con la literatura criminológica, la cual refiere 
como habitual el mantenimiento de una relación entre la 
víctima y el agresor (McQuade, 2014). Por otro lado, la 
elevada tasa de reincidencia en diferentes tipos delictivos 
que se halló en el estudio (superior al 40%), revela que la 
muestra de condenados se caracteriza por versatilidad 
delictiva y tendencia a la reincidencia. 

En segundo lugar, en el estudio del ajuste psicológico 
se ha observado que los condenados por homicidio o 
tentativa de homicidio mostraban puntuaciones signifi-
cativamente superiores en todas las dimensiones sinto-
máticas del SCL-90-R, excepto en Hostilidad y Ansiedad 
Fóbica. Por tanto, en contraste con la población general 
normativa, padecen más sintomatología somática, obse-
sivo-compulsiva, de sensibilidad interpersonal, depre-
siva, ansiosa, paranoide, y psicótica. Además, en el estu-
dio de casos se verificó una prevalencia significativa-
mente superior de casos clínicos en la muestra homicida 
en todas las dimensiones, menos en la de Hostilidad. De 
este modo, los condenados presentan una probabilidad 
significativamente superior de convertirse en caso clí-
nico. Por su parte, los resultados hallados en los índices 
globales mantienen la misma dirección. La muestra de 
condenados presenta mayor malestar y sufrimiento psí-
quico y psicosomático global (GSI), más amplitud y di-
versidad sintomática (PST), y una intensidad sintomática 
media superior (PSDI). 

 
En consecuencia, los resultados extraídos de la eva-

luación clínica son congruentes con aquella literatura en 
la que se detecta una presencia elevada de sintomatología 
clínica entre la población reclusa (Fazel y Seewald, 
2012; Vicens et al., 2011). No obstante, es altamente 
complejo establecer el papel que juega este mayor pade-
cimiento sintomático en los participantes de la muestra. 
Conforme a lo referido en las limitaciones, se desconoce 
si la sintomatología registrada ya estaba presente durante 
la comisión del delito, o si apareció o agravó posterior-
mente, durante el proceso judicial o el internamiento en 
el centro penitenciario. Por un lado, el ingreso en la pri-
sión y la adaptación al régimen penitenciario tienden a 
generar en los internos un fuerte estrés con potencial para 
afectarlos psicoemocionalmente (Ruiz-Hernández et al., 
2015; Vilariño y Edmundo, 2013). Así, la sintomatología 
depresiva y la ansiosa se registran, comúnmente, en la 
población reclusa, y su origen se atribuye al proceso de 
prisionización (Botelho y Gonçalves, 2016), aunque los 
eventos o contextos estresantes pueden contribuir a la 
aparición de otras múltiples tipologías de síntomas (so-
máticos, psicóticos, paranoides, etc.) (APA, 2014; Fa-
riña, Arce, Vilariño y Novo, 2014). En suma, el proceso 
judicial y el internamiento en el medio penitenciario pu-
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dieron haber contribuido, al menos en parte, a la apari-
ción de la sintomatología detectada. 

 
Otra posibilidad interpretativa de la psicopatología 

detectada, consiste en considerarla como un factor de 
riesgo del comportamiento antisocial y delictivo (Folino, 
2015). En esta dirección, algunos trabajos han detectado 
un mayor riesgo de homicidio en personas con diagnósti-
cos de enfermedad mental (Schanda et al., 2004; Wood-
ward, et al., 2000), especialmente de tipo psicótico (Ri-
chard-Devantoy et al., 2009). De facto, la literatura pa-
rece revelarse congruente ante el hecho de que la combi-
nación de ambas variables (delincuencia y enfermedad 
mental) contribuye a la comisión de delitos graves y 
violentos (Silver et al., 2008; Vilariño, Alves y Amado, 
2016). En esta línea, la muestra de condenados presen-
taba puntuaciones significativas y una probabilidad supe-
rior de tonarse casos clínicos en dos dimensiones que re-
cogen síntomas asociados con la esquizofrenia y los 
trastornos psicóticos: ideación paranoide y psicoticismo. 
Esto no implica que la sintomatología hallada posea por 
sí misma entidad suficiente como para hablar de la pre-
sencia de algún trastorno mental de orden psicótico, tan 
sólo que, en contraste con la población general norma-
tiva, los condenados por homicidio presentan más sinto-
matología propia de estos trastornos, y que de haber es-
tado presente durante la comisión de los mismos pudo 
haber contribuido como factor de riesgo, al menos par-
cialmente, a la emisión del comportamiento homicida. 
Asimismo, tampoco se puede sostener que tuviese enti-
dad suficiente como para anular las capacidades cognos-
citivas y volitivas hasta el punto de substanciar una sen-
tencia de inimputabilidad (Osuna, López-Martínez, Arce 
y Vázquez, 2015). 

 
Por tanto, del estudio del ajuste psicológico se puede 

concluir con garantías que, en el momento de la evalua-
ción, los condenados por homicidio o tentativa de homi-
cidio mostraban una probabilidad superior de ser casos 
clínicos en la mayoría de las dimensiones sintomáticas 
del SCL-90-R, así como puntuaciones significativamente 
superiores en casi todas ellas y en los tres índices globa-
les. Aunque no se puede establecer de manera fehaciente, 
por las propias características del diseño, si la sintoma-
tología registrada contribuyó como factor de riesgo a la 
emisión del comportamiento homicida, si es consecuen-

cia del propio proceso judicial y del cumplimiento de la 
condena, o que, en realidad, no guarde relación con nin-
guna de ambas interpretaciones. En cualquier caso, los 
datos revelan la necesidad de prestar ayuda a escala de 
salud mental para tratar la sintomatología detectada. 

 
Del estudio de las destrezas para resolver problemas 

se extrae que los condenados por homicidio o tentativa 
de homicidio, se caracterizan por presentar un afronta-
miento por evitación. Esta modalidad de afrontamiento 
tiende a centrarse en la emoción en lugar de en el pro-
blema. Así, se materializa en tentativas cognitivas y con-
ductuales para evitar pensar en el estresor y sus implica-
ciones, o manejar los efectos asociados (Moos, 1993). En 
este sentido, en los resultados obtenidos se pone de ma-
nifiesto que en las cuatro estrategias de afrontamiento 
consideradas evitativas (evitación cognitiva, aceptación o 
resignación, búsqueda de actividades alternativas, y des-
carga emocional), los condenados presentan puntuacio-
nes significativamente superiores. En consecuencia, en 
contraste con la población general normativa recurren en 
mayor medida a evitar pensar realistamente sobre el pro-
blema; a aceptarlo y resignarse ante el mismo; a llevar a 
cabo actividades o nuevas formas de satisfacción; y a la 
reducción de la tensión mediante la expresión de senti-
mientos negativos. Se trata de estrategias que no modifi-
can el estado del problema y, por tanto, poco productivas 
cuando el problema al que se hace frente resulta poten-
cialmente modificable y susceptible de ser resuelto exito-
samente. 

 
Adicionalmente, entre las cuatro estrategias de afron-

tamiento por aproximación (Análisis lógico, reeva-
luación positiva, búsqueda de orientación y apoyo, y re-
solución de problemas) tan sólo se han detectado dife-
rencias en Análisis lógico, pero en dirección contraria a 
la anterior. Esto es, los condenados por homicidio o ten-
tativa de homicidio obtienen puntuaciones inferiores en 
esta estrategia, de tal forma que desarrollan menos es-
fuerzos cognitivos para entender y prepararse para un 
estresor y sus consecuencias. Por tanto, recurren en me-
nor medida a una estrategia útil que contribuye a abordar 
los problemas de forma eficaz. La capacidad para abor-
dar un problema, analizándolo e interpretándolo, resulta 
crucial para frenar comportamientos impulsivos, y ajus-
tarlos a la legalidad y convención social. Una vez más, se 
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refuerza la evidencia de que tienden a acudir a un estilo 
de afrontamiento no dirigido a la solución real del pro-
blema. 

 
Tal y como se había referido previamente, de la lite-

ratura se extrae que la capacidad para resolver eventos 
estresantes de modo eficaz constituye un factor protector 
de comportamiento antisocial (Andrews y Bonta, 2010). 
Consecuentemente, las estrategias de afrontamiento im-
productivo contribuyen a la aparición del com-
portamiento delictivo (Llorca-Mestre, Malonda-Vidal y 
Samper-García, 2017). En este sentido, es posible que el 
estilo de afrontamiento hallado en la muestra homicida 
haya contribuido a la explicación del comportamiento 
criminal. El afrontamiento de tipo evitativo, que fue el 
identificado en los condenados, tiende a considerarse 
como una forma desadaptativa o improductiva, al menos 
fuera del medio penitenciario (Arce et al., 2014). Aunque 
en algunos trabajos se sugiere que en el contexto de pri-
sión las estrategias evitativas podrían ser efectivas (Bei-
jersbergen et al., 2014; Van Harreveld et al., 2007), recu-
rrir en menor medida a la estrategia de análisis lógico no 
parece reportar ningún aspecto positivo. Se trata de una 
estrategia útil dentro y fuera del medio penitenciario. 
Detenerse a analizar los problemas es determinante para 
su resolución eficaz. 

 
En suma, los resultados del presente trabajo ponen de 

manifiesto una presencia mayor de sintomatología psico-
patológica entre los condenados por homicidio o tenta-
tiva de homicidio en relación con la población general 
normativa. Aunque no se ha podido establecer fehacien-
temente el papel que representan estos síntomas, se han 
sugerido algunas posibilidades interpretativas con base 
en la literatura existe. En cualquier caso y con indepen-
dencia de sus posibles causas o efectos, conviene esta-
blecer intervenciones terapéuticas dirigidas a optimar el 
estado psíquico de los reclusos. De este modo, deberían 
ofrecerse servicios e intervenciones adecuadas de salud 
mental en los centros penitenciarios. Por otro lado, la 
muestra de condenados se caracteriza por acudir a estra-
tegias de afrontamiento evitativas, que la literatura tiende 
a calificar de desadaptativas y que ha identificado como 
un factor de riesgo del comportamiento antisocial (Feel-
good, Cortoni y Thompson, 2005). En consecuencia, de-
berían implementarse programas de intervención multi-

modales dirigidos a mitigar el uso de estrategias evitati-
vas y fomentar las aproximtaivas (Beelmann y Lösel, 
2006), con el fin de favorecer la reinserción social del re-
cluso. Adicionalmente, para conseguir los mejores re-
sultados posibles, la intervención debería ser multinivel 
(Arce, Seijo, Fariña y Mohamed-Mohand, 2010; Fariña, 
Arce y Novo, 2008). 

 
Finalmente, con la mente puesta en investigaciones 

futuras que superen las limitaciones de este trabajo, con-
vendría ampliar la medida del ajuste psicológico y de la 
destreza para resolver problemas con otros instrumentos 
que complementen, precisen o mejoren la información 
reportada por el SCL-90-R y el CRI-A. Adicionalmente, 
sería pertinente extender el estudio, con la evaluación de 
otros factores de riesgo que, comúnmente, se asocian con 
el comportamiento criminal, y de otras variables psicoló-
gicas relevantes dentro del medio penitenciario. Todo 
ello, con el objetivo de extraer información que permita 
optimizar las medidas preventivas y reeducativas del 
comportamiento delictivo, así como incrementar el bie-
nestar del interno. 
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EXTENDED SUMMARY 

 

Introduction 
 

Mental illness is one of the risk factors associated to 
criminal behaviour (Arce, Fariña, & Novo, 2014). The 
relationship between both variables was extendedly in-
vestigated with contradictory results. Thus, high preva-
lence rates of mental disorders were found in prison -
inmates (Fazel & Grann, 2004; Fazel & Seewald, 2012), 
as well as a higher risk of homicide behaviours in indi-
viduals with a mental disorder diagnosis (Eronen, Hako-
la, & Tiihonen, 1996; Schanda et al., 2004; Woodward, 
Nursten, Williamns, & Badger, 2000), mainly a psychot-
ic disorder, antisocial disorder and alcohol or drug abuse 
(Richard-Devantoy, Olie, & Gourevitch, 2009; Wood-
ward, et al., 2000). Nonetheless, literature is more con-
sistent in determining the facilitator role of the combina-
tion of mental illness and delinquency variables in devel-
oping violent behaviours in contrast when they appear 
isolated (Vicens et al., 2011). 

 
Notwithstanding, prison inmate mental illness high 

prevalence rates can be either cause or effect of impris-
onment. The impact of prisonization on inmate’s health 
generally causes sensory and personal image disturb-
ances, loss of self-esteem, depersonalisation, sexual dis-
turbances and anxious and depressive symptomatology 
(Botelho & Gonçalves, 2016; Ruiz-Hernández, García-
Jiménez, Llor-Esteban, & Godoy-Fernández, 2015; Vi-
lariño & Edmundo, 2013).  

 

Problem-solving coping strategies represent a risk 
factor for criminal behaviour (Arce et al., 2014; Moore, 
Eisler, & Franchina, 2000). Overall, investigation has 
pointed out that antisocial behaviour is closely related to 
dysfunctional and inefficient coping strategies, in both in 
juvenile offenders and minors at risk of delinquency 
(Arce, Fariña, Seijo, Novo, & Vázquez, 2005; Vilariño, 
Amado, & Alves, 2013), as well as in prison inmates 
(Arce et al., 2014). 

 
On the other hand, assuming adaptive coping strate-

gies in prison could play a relevant role in prison in-
mates’ physical and mental health. Likewise, the rela-
tionship between coping and psychological well-being or 
mental health in prison inmates have been investigated in 
depth. Contradictory results have been reached again, 
without a consensus regarding the way coping strategies 
affect inmates’ psychological well-being (McMurran & 
Christopher, 2009; Kirchner, Forns, & Mohíno, 2007). 

 
The aim of the present study was to progress on risk 

factors knowledge which underlies criminal behaviour, 
namely, homicide or attempted homicide. Furthermore, it 
is expected to obtain useful knowledge to create prevent-
ing intervention, re-education or therapeutic programs. 
Therefore, a study to contrast psychological adjustment 
(clinical symptomatology), and problem-solving skills 
(coping strategies) in a male sample of convicted by 
murder or attempted murder with the normative sample 
was carried out. Additionally, with the objective of ex-
tending more information about the prison inmates, ar-
chive data related to the type of homicide committed, the 
relationship with the victim and relapse were gathered. 
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Method 

 
Participants 

 
Participants were 27 male prison inmates, ranging age 

from 22 to 65 years (M = 38.63; SD = 10.72), convicted 
by homicide or attempted homicide All they were serving 
the sentence at the ‘Estabelecimento Prisional do Porto’ 
(Prison of Oporto, Portugal). 

 
 
Design and Procedure 

 
A study focusing on clinical symptomatology meas-

ured in a sentenced homicide or attempted homicide 
sample was designed. The procedure consisted on con-
trast the prison inmates’ mental health state with the 
SCL-90-R normative population (Derogatis, 2002). 
Likewise, coping skills were measured through CRI-A 
questionnaire in the same sample of participants, which 
was compared again with the normative population 
(Moos, 1993). 

 
The sentenced sample was accidentally selected in the 

Prison of Oporto, and their participation was voluntary 
and authorized. Thus, the sample was made up of the 
whole sentenced murderers or attempted murders that 
came from that prison, and they gave informed consent to 
participate in the evaluation.  

 
 
Instrumental measures 

 
The Portuguese translation (back translation proce-

dure) of the SCL-90-R [Symptom Check List-90-R] from 
Derogatis (2002) to evaluate clinical symptomatology 
and the CRI-A [Coping Responses Inventory Adult 
Form] from Moos (1993) to measure coping strategies, 
were the psychometric tests applied in the present study. 
The SCL-90-R was developed to assess symptoms pat-
terns present on the individual. 
 

 

Data Analysis 
 
To contrast the murderers’ scores (clinical sympto-

matology, and coping skills) with normative general 
population scores (test value), t test was used. Thus, the 
study sample was compared with a given test value, and t 
test was transformed on r effect size (Cohen, 1988; 
Rosenthal, 1994). With the aim to contrast the observed 
proportion with a test value (registered clinical cases in 
general population), Z tests were calculated and thereaf-
ter δ effect size (Hedges & Olkin, 1985). Additionally, 
symptomatology’s increment from one group respect to 
another (prison inmates vs. normative population), was 
obtained directly from r effect size. 

 

Results 
 

Criminological characteristics of mur-
derers or attempted murderers 

 
The prison inmates’ criminal records were used to ex-

tract the following data. From 27 overall participants, 
55.5% (13) had committed a homicide, 44.4% (12) inten-
tional homicide, and 11.1% (3) involun-
tary manslaughter. . The remaining 44.4% was sentenced 
for attempted homicide. Regarding the relationship with 
the victim, 59.3% (16) had a previous relationship 
(11.1% partner, 11.1% family, 37% friend-
ship/neighbourhood relationship/fellowship). Additional-
ly, 55.6% of prison inmates lack of criminal records, and 
from those who had criminal records only one (3.7%) 
had relapsed in the same offence.  

 
 
 
Clinical symptomatology contrast in 
murderers or attempted murderers im-
prisoned and normative population in 
SCL-90-R 

 
Regarding the SCL-90-R symptomatic dimensions, 

significant results were obtaining between scores from 
the prison inmates sample and the SCL-90-R normative 
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population in all, exception of Hostility and Phobic Anx-
iety dimensions (see Table 2). Such differences were 
significantly higher in the convicted sample in Somatiza-
tion, Obsessive-Compulsive, Interpersonal Sensitivity, 
Depression, Anxiety, Paranoid Ideation and Psychoticism 
dimensions. 

 
Moreover, significant differences have arisen in the 

SCL-90-R global indexes: GSI, PST and PSDI (see Table 
3). In line with the symptomatic dimension results, the 
sentenced murderer or attempted murder sample had 
informed of a higher symptomatic suffering. 

 
 

Clinical cases study and SCL-90-R 
symptomatic dimensions 

 
Results in the SCL-90-R symptomatic dimensions 

have shown a higher significant prevalence of clinical 
cases, in all with the exception of Hostility, in the sen-
tenced murderers or attempted murderers’ sample (see 
Table 4). 

 
 
Coping skill contrast between convic-
ted murderers or attempted murder 
and normative population on CRI-A 
 

Contrast in coping skills (see Table 5) has exhibited 
differences in 6 out of 8 CRI-A scales. Normative popu-
lation only displayed one higher significant score in the 
Logical Analysis scale. In the remaining scales with sig-
nificant differences, that is, Cognitive Avoidance, Ac-
ceptance or Resignation, Seeking Alternative Rewards 
and Emotional Discharge, the sentenced sample present-
ed higher significant scores. 

 
 

Discussion 
 
It was verified, from the study of criminal characteris-

tics, that most of the prison inmates have had a previous 
relationship with the victim. Furthermore, they were 

characterized by a criminal versatility and recidivism 
tendency. 

 
Likewise, from the psychological adjustment analysis 

(clinical symptomatology) we can conclude with guaran-
tees that, at the time of the evaluation, sentenced murder-
ers or attempted murderers shown a higher probability of 
being classified as clinical cases in most of the SCL-90-R 
symptomatic dimensions, as well as a higher probability 
of informing about higher significant scores in almost 
every scale and in all global indexes. However, owing to 
the design characteristics, it could not be established 
irrefutably whether the informed symptomatology was as 
a risk factor facilitating the homicide behaviour, whether 
it is a consequence of the judicial processes and the crim-
inal sentence compliance, or even it is not related to none 
of both interpretations. 

 
Finally, solving-problem skill study conclusions (cop-

ing strategies) have shown that sentenced murderers or 
attempted murderers’ sample was characterized by using 
an avoidance coping strategy. This coping style tends to 
focus on emotion instead of on problem. Thus, it is re-
flected on cognitive and behavioural attempts to avoid 
thinking in the stressor and its implications, or to manage 
associated effects (Moos, 1993). In this sense, results 
demonstrated that in all four avoidance coping strategies 
(cognitive avoidance, acceptance or resignation, seeking 
alternative rewards and emotional discharge), sentenced 
prison inmates reported higher significant scores. These 
strategies do not modify the state of the problem, becom-
ing unproductive when such coping problem turns out 
modifiable and susceptible to be successfully solved. 
Additionally, Logical Analysis was the only approxima-
tion coping strategy that have shown differences but in 
the contrary direction. Sentenced murderers or attempted 
murderers scored less in such strategy, that is, they make 
less cognitive efforts to understand and face the stressor 
and its consequences. Therefore, they turn to a lesser 
extent, useful strategy that contributes to solve problems 
efficiently. Once again, evidence reinforced that prison 
inmates have a coping style that not address the real 
trouble. According to previous researches, maladaptive 
coping strategies contribute at the emergence of criminal 
behaviour (Andrews & Bonta, 2010; Llorca-Mestre, 
Malonda-Vidal, & Samper-García, 2017). Avoidance 
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coping style, which was characteristic of the sentenced 
sample, is considered as a maladaptive or unproductive 
strategy, at least out of prison context (Arce et al., 2014). 
In this sense, it is probable that avoidance coping style 
has contributed to the criminal behaviour explanation in 
the sentenced sample. 

 
To summarize, results of the present study exhibit a 

wide range of psychopathological symptomatology in 
sentenced murderers or attempted murderers in contrast 
to the normative population. Thus, adequate mental 
health interventions and services in prison should be 
offered. On the other hand, convicted sample is charac-
terized by using avoidance coping strategies. As a conse-
quence and with the objective of facilitating prison in-
mates’ social reintegration, multimodal intervention pro-
grams driven to mitigate avoidance coping strategies and 
to empower more adaptive coping strategies i.e., approx-
imate ones, should be implemented (Beelmann & Lösel, 
2006),. Additionally, multi-level intervention must be 
implemented in order to reach the best possible outcomes 
(Arce, Seijo, Fariña, & Mohamed-Mohand, 2010; Fariña, 
Arce, & Novo, 2008). 


